
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de 2021 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Menor de Cuantía.  

Demandantes: IVALVAN SAS Nit: 900.216.629-1 

Demandada: LIBERTY SEGUROS S.A. Nit: 860.039.988-0  

Radicado:  200013103005 2021 00125 00. 

 

Revisada la demanda de la referencia, adelantada por IVALVAN SAS contra LIBERTY 

SEGUROS S.A., se evidencia que la misma presenta los siguientes defectos 

 

1. La parte demandante solicitante omitió aportar prueba que confirme que el poder 

otorgado a su apoderado fue enviado del correo dispuesto para notificaciones 

judiciales de la entidad otorgante. 

 

2. No se realizó la estimación razonada de la cuantía, ni el juramento estimatorio, en los 

términos del artículo 206 del C.G.P., es decir, discriminando uno a uno cada concepto.  

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda instaurada con soporte en lo establecido en el 

artículo 90.  Numeral 3º  del  Código  General  del Proceso, para que su autor subsane el 

defecto indicado en el término de cinco (5) días. 

 

En mérito de las anteriores razones, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda por las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, para que subsane los 

defectos anotados anteriormente, so pena de ser rechazada. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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